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Editorial   

Brechas pendientes en transparencia municipal 
El másrecienteinforme del Consejo para la Transparencia (CPLT) 

vuelve a poner sobre la mesa las dificultades para el acceso a la in- 
formación pública a nivel municipal, que sigue siendo desigual, 
fragmentado y, en algunos casos, insuficiente para garantizar un 
control efectivo de parte de la ciudadanía. 

Es importante recordar que esta normativa obliga a los organis- 
mos públicos, incluidos los municipios, a mantener disponible de 
forma permanente y actualizada información clave para la ciuda- 
danía a través del portal de Transparencia Activa. Entre los ámbitos 
que aborda se encuentran los trámites y servicios ofrecidos, los pre- 
supuestos municipales, lossubsidios y beneficios, las adquisiciones 
y contrataciones, los actos administrativos con efectos sobre terce- 
tos y la información sobre personal y re- 
muneraciones. 

Elobjetivoesqueestá disponiblelain- 
formaciónbásica delasinstituciones pú- 
blicas para que las personas puedan sa- 
bercómose toman decisiones y también 
cómo se utilizan los recursos públicos. 

El proceso de fiscalización, realizado 
en octubre por el CPLT, evaluó precisa- 
mente estos aspectos en las municipali- 
dades del país.En ese contexto, la Región 
del Biobío alcanzó un 81,5% de cumpli- 
miento en transparencia activa, ubicándose en el sexto lugara ni 
vel nacional, levemente por debajo de la media y superada por re 
gionescomo la Metropolitana, Valparaíso, Atacama, Los Lagos y Ma- 
gallanes.Sibien el dato podría interpretarse como razonablemente 
positivo, el desglose revela una situación que merece seranalizada. 

Elinformeevidencia brechassignificativas entre comunas, queen 
algunos casos superan los 40 puntos porcentuales. Mientras muni 
cipios como Arauco (94,74%), Cabrero (94,34%) y Talcahuano 
(93,49%) lideran el ranking regional, otros como Antuco (47,54%), 
Alto Biobío (58,03%) y Santa Bárbara (68,48%) se ubican en los ni: 
veles más bajos de cumplimiento. En total, 22 comunas superan el 
umbral del 80%, pero once no logran alcanzar ese estándarmínimo, 

es contar con la 

Opinión 

Más allá de las sanciones, que 

pueden incluir multas de entre el 

20% y el 50% de la remuneración 
de los responsables, lo importante 

lo que incluso las expone a sanciones administrativas. 
Esta disparidad no es solo una cuestión estadística, ya que refleja 

una desigualdad estructural en el acceso a la información pública. 
Comunas como Los Álamos, Nacimiento, Mulchén, Curanilahue, 
Chiguayante, San Pedro de la Paz, Los Ángeles y Penco también se 
encuentran bajo el estándar esperado, confirmando que el lugar 
dondese vive sigue condicionando el nivel de transparencia al que 
se puede acceder. 

Lascilftas deincumplimiento por árearefuerzanesta preocupación. 
Lainformación presupuestariaapenas alcanza un61,62% decumpli 
miento, seguida por adquisiciones y contrataciones (65,76%) y per 
sonal y remuneraciones (66,68%). Se trata, precisamente, de los ám: 

bitos más sensibles para el control ciuda: 
dano, ya que permiten entenderen quése 
gastan los recursos y cómo se administra 
el aparato municipal. 

Las diferencias se explicarían en las 
brechas de recursos, capacidades técni- 
cas y dotación de personal entre munici 
pios. Las comunas más pequeñas o rura- 
les suelen enfrentar mayores dificulta- 
des para cumplir con exigencias que re- 
quieren actualización constante, siste 
mas digitales adecuados y equipos espe: 

cializados. Sin embargo, como también señala el CPLT,la variable 
recursos no lo explica todo, ya que existen municipios con condi 
ciones similares que logran altos niveles de cumplimiento, lo que 
sugiere quela voluntad institucional y la organización internason 
factores determinantes. 

Más allá de las sanciones, que pueden incluir multas de entre el 
20% y.el 50% dela remuneración de los responsables, loimportan- 
te escontar con la confianza pública. En un contexto marcado por 
casos de altoimpacto vinculados airregularidades en distintas áreas, 
contar con información clara, oportuna y accesible no solo permi 
te prevenirabusos,sino también fortalecerlalegitimidad delasins- 
tituciones y de sus autoridades. 

  

confianza pública. 
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£.£. la respuesta de 

que el presidente financió el 

almuerzo con sus propios 
recursos y los detalles se darán a 

conocer a la Contraloría General 
de la República por la vía 

institucional” 
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Georgia Meloni y el referendum fallido 
El pasado 22 y 23 de marzo, el 60 % de los electoresitalianos acu- 

dió a las urnas para votar una propuesta de reforma constitucio. 
nal que transformaría de manera importante el poder judicial. 

En este “proyecto estrella” de Georgia Meloni, el gobiemo bus 
caba introducir profundas reformas al sistema judicial italiano, 
tales como separar las carreras de jueces y fiscales, reformar el ór 
gano de autogobierno judicial, y crear órganos disciplinarios pa 
ra perseguir y sancionar las conductas judiciales reñidascon la le- 
galidad. El argumento principal en favor del cambio fue que la fal- 
ta de mecanismos de control había causado una captura del poder 
judicial por camarillas o clanes in 
ternos, promoviendo un corporati 
vismo inaceptable. Esto requería 
una intervención que erradicara los 
vicios y que significara avanzar ha 
cia una judicatura más moderna y 
másacorde con las necesidades dela 
ciudadanía. 

Sin embargo, una enfática mayo 
ría, cercana al 55%, rechazó la pro 
puesta del gobierno. Los detractores 
de la reforma argumentaban que con estos cambios se dañaría pe: 
ligrosamente la independencia judicial, toda vez que permitirían 
al ejecutivo intervenir indebidamente en otro poder del estado, lo 
que representaba una intervención inaceptable del poder políti 
co. La arquitectura gubernamental italiana creada en la época de 
la posguerra, apunta, entre otras cosas, a una desconcentración 

reforma presentada 

independel 

La ciudadanía detuvo, vía referéndum, una 

pero percibida por la mayoría como 
potencialmente lesiva para la 

de que asumió el poder. Sin embargo, lo cierto es que la papeleta 
del votose refería explícitamente a una reforma profunda a la ju: 
dicatura, y más allá de las interpretaciones contingentes, hay una 
dimensión interesante que destacar. 

El hecho que una reforma al poder judicial causara un revuelo 
político como el que causó esta, calificándosele como la “derrota” 
de un gobierno, no deja de apuntar a un fenómeno más amplio e 
interesante, cual es que la ciudadanía hoy tiene mayor conscien: 
ciasobrela importancia de contar con un poder judicial compues- 
to por jueces que sean independientes del poder político. La ciu: 

dadanía detuvo, vía referéndum, una 
reforma presentada como moderni- 
zadora, pero percibida por la mayoría 
como potencialmente lesiva para la 
independencia judicial. Sin duda que 
esto es consecuencia del enorme po- 
der que tienen hoy los jueces, el cual 
es percibido porla ciudadanía y valo 
rado como tal. 

El que era antaño un poder más 
bienmenoro incluso “misterioso” pa 

ra algunos, es ahora un poder pleno y visible, y que como tal me- 
rece ser defendido de toda injerencia indebida. 

Que sirva esto de reflexión a futuro para todos los gobiernos 
que, de buena o mala fe, intenten introducir reformas de esta en: 

vergadura a los poderes judiciales que afec 
tenla independencia necesaria para impar- 

como modernizadora, 

ncia judicial. 

del poder, evitando la acumulación del mismo en un solo ente es- tir justicia 
tatal. Según la oposición, la reforma causaría justamente una con- 
centración de poder en el ejecutivo y una disminución del poder 
de la judicatura. BEATRIZ LARRAÍN MARTÍNEZ 

Según algunos, el rechazo de la ciudadanía a la reforma fue más Centro de Estudios Europeos 
bien un rechazo al gobierno de Meloni que un rechazo “técnico” Universidad de Conepción 
a la propuesta, siendo esta la primera gran derrota de Meloni des- > 
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Buena asistencia en torneo atlético AER Ñ 
onda Edificio textil fue 44 muertos en 
'on el triunfo del equipo E 

reno delata declarado monumento accidentes de 
Lota Schwager y elnuevore El Consejo Nacional de Monu- | tránsito este año cord de lanzamiento de mar: 
tillo parala asociación mine 
ra, se resolvió la competen 
ciarealizada enel Estadio de 
Schwager y que fue organi 
zada por esa institución de 
portiva, que además recien 
temente celebrósu aniversa 
rio. En la fotografía, Juan 
Aburto, valor del Atlético 
Coronel, se impuso al llegar 
alameta en la prueba de $00 
metros planos, seguido de Jo 
sé Durán. 
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mentos aprobó asolicitud de de- 
clarar monumento histórico la 1á. 
bricatextil Bellavista Tomé. La de- 
terminación obligará al resguar 
do patrimonial de las instalacio- 
nesdefábricatextilque comenzó 
afuncionaren 1865. Lasmesa ciu: 
dadana y municipalidad presen- 
taron seis mil firmas de respaldo 
asolicitud y ahorase trabajarán 
un plan de manejo. Los propieta 
rios pedían cambio del uso del 
suelo para levantar edificios de 
departamentos. 

143 años al servicio de la comunidad regional 

Impreso en Antonio Varas 945, Temuco, por Sociedad Periodística Araucania S.A. 

Apocomásde3mesesdeinicia 
doelaño2025,la provinciadeCon: 
cepciónregistra ya 14 personas fa 
llecidasacausa desiniestrosviales, 
siendo la gran mayoría aquellos 
que conducían algún tipo de 
vehículo motor Asíloindicanlas 
cifras de este año de la Sección In 
vestigadora de Accidentes de Trán 
sito (Siat) Concepción de Carabi 
neros, mientras que el trabajo rea 
lizado el 2024 dacuenta de que las 
velocidadesimprudentes y lafalta 
de atención al conducir son las 
principales causas de siniestros 

El capitán Pablo Obreque, jefe de 
la Siat penquista, realizó un balan 
ce de los siniestros que tuvieron 
que analizar durante el año pasa 
do,indicandoque“en general tuvi 
mos bastantes accidentes detránsi 
to, principalmente aquellosque tu 
vieron relación con peatones. En 
Concepción lamentamos el falle 
cimiento de 44 personas, con una 
concentración de loseventos los dí 
assábados,entre las 19y 21 horas” 

  

  
   

    

Tasa del IVA 
Enel Gobierno de Ricardo La- 

gos, conforme a la Ley 19.888, 
publicada enel Diario Oficial el 
13 de agosto de 2003, la nueva 
tasa del Impuesto al Valor Agre- 
gado (IVA) quedó en 19% y regi 
ría hasta el 31 de diciembre de 
2006, ya que a contar del 1 de 
enero de 2007 la tasa volvería a 
ser de 18% (como la había fija: 
do el Gobierno Militar), desdeel 
4 de abril del 2006. Pero de la 
propia boca de la Presidenta de 
la República, Michelle Bachelet, 
salió la confirmación del envío 
al Congreso del proyecto de ley 
que mantenía el IVA en el 19%. 
“Lo que estamos mandando es 
un proyecto de ley para poder 
mantenerlo (en 19%), para po- 
deravanzar efectivamente en te- 

ner mejores pensiones para los 
abuelos y abuelas, más salas cu- 
as, plan Auge etc”, dijo la Pre 
sidenta al ser consultada sobre 
la mantención del IVA. Pero no 
resultó ni lo uno ni lo otro. 

   

FIDELSANHUEZA ORTIZ 

Energía cara 
Chile tiene condiciones ex- 

cepcionales para producir ener- 
gía renovable. La radiación so- 
lar del norte y el potencial eóli: 
co han permitido reducir de for- 
maimportanteel costo de gene- 
ración eléctrica en los últimos 
años. Sin embargo, ese avance 
no se refleja con la misma fuer- 
zaenlascuentas de luz de hoga 
res y empresas. La explicación 
está en cómo se estructura la ta- 
rifa. El costo de generarelectrici 
dadrepresenta solo una parte de 
la cuenta. A estose suman trans- 

ón y cargosre- 
gulados que, en conjunto, pue- 
denrepresentar más de la mitad 
del total. Así, aunque producir 
energía sea más barato, el precio 
final puede seguir subiendo. A 
este escenario se agregan los 
ajustes tarifarios derivados del 
descongelamiento de precios 
trasla pandemia, junto connue- 
vos cargos asociados a la deuda 
del sistema eléctrico. Para los 
usuarios, el resultado es eviden- 
te: cuentas que siguen al alza en 
un contexto donde el país lide 
ra en energías limpias. 

  

MANUEL EYZAGUIRRE 

Emergencias 
Chileésun país de catástrofes 

recurrentes, pero lo que pocos 
ven es la catástrofe administra- 
tivaque ocurre tras bambalinas. 
Las Delegaciones Presidenciales 
enfrentan una paradojasistémi 
ca: deben respondera incendios 
oinundaciones sin disponibili. 
dad presupuestaria previa. Al 
depender de la Glosa 06 del Mi- 
nisterio del Interior, “Para aten- 
dersituaciones de emergencia”, 
los recursos se solicitan ex post, 

lo que impide legalmente usar 
mecanismos de ChileCompra 
como convenios marco olicita- 

ciones. El resultado es un siste- 
macondenadoal “trato directo”. 
Sin competencia real, el Estado 
paga precios más altos y el pro- 
ceso de selección se vuelve me- 
nos democrático. A esto, se su: 
ma una agonía financiera para 
el proveedor: al no haber orden 
de compra inmediata, el pago 
puede tardar meses o años, bur 
lando la Ley de Pago a 30 días. 
Este diseño institucional ha 
creado una barrera de entrada 
infranqueable. Solo empresas 
conespaldas financieras monu- 
mentales pueden sobrevivirala 
espera del Estado, quebrando en 
el camino a pymes que intenta- 
ron colaborar. Así, hemos crea- 
do un mercado de emergencia 
cautivo, caro y lento. 

   

IVÁN SÁEZ PALLERO 

Sin autoridad 
Cuando le quitaron apoyo a 

las autoridadesen Chile,todose 
fueal tacho: padres que no pue- 
den criar, profesores que no pue- 
den educar, policías no pueden 
controlar, militares que no pue- 
den actuar. El progresismo des- 
truyó la familia (menos la de 
ellos) con la finalidad de tomar 
ellos las riendas de esas almas 
perdidas. ¿Y los políticos? Ahí 
están, en Jauja. 

JUAN F. BURGOS 

Combustibles 
El alza en los precios de los 

combustibles está afectando di- 
rectamente la disponibilidad de 
viajes en las aplicaciones de 
transporte. Al subir los costos, 
los conductores ven reducidos 
susingresos; lo quese traduceen 
menos vehículos operando. La 
respuesta natural de parte de los 
conductores que permanecen 
activos sería la de desplazarse 
hacia zonas de menor sensibili- 
dad al precio. Esto reduce de ma- 
nera importante las opciones de 
transporte para los usuarios con 
un presupuesto más ajustado. 
La plataforma tecnológica con- 
templada en la “Ley Uber (Ley 
21.553, que aún no entra en vi: 
gencia) sería una herramienta 
muy útil. Permitiría identificar 
a los segmentos más afectados 
porestos aumentos y así ayudar 
a asegurar la movilidad en tras- 
lados esenciales, como, por 
ejemplo, las visitas médicas. 

FELIPESIMÓN 

Ministra 
Al verla agilidad y velocidad 

conlaquela ministra vocera su: 
be escalas en La Moneda, para 
escapar de los periodistas, me 
pregunto sino era el Ministerio 
del Deporte su destino natural. 
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